
      

 

  
        JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

         San Luís (Tol), Seis (06) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

  RAD. 2019-00175-00 

  Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

  Demandante: María de Jesús Ortiz Ortiz   

  Demandados: José Guzmán García y otros 

 

                En atención al escrito allegado a través del correo electrónico de este 

despacho judicial presentado por la señora apoderada del ejecutante, por medio del cual 

se permite aportar datos adicionales para la práctica de notificación personal de la parte 

demandada señor José Domingo Villanueva Guzmán, y como quiera que dicha solicitud 

la fundamenta en información obtenida del Juzgado Promiscuo de Familia de Guamo 

Tolima, dando aplicación a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 

junio de 2020; téngase en cuenta la dirección electrónica aportada 

jovilla05@hotmail.com y numero de contacto Móvil 320-5408006, para efectos de lograr 

la notificación personal del referido demandado.   

       Por lo anterior, la parte interesada deberá agotar el trámite de notificación 

personal del señor José Domingo Villanueva Guzmán, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020, en armonía 

con el artículo. 291 C.G.P. 

                    

                                          N O T I F I Q U E S E 

 

                                         La  Juez, 

 

(Firmado electrónicamente) 

LUZ MARINA LINARES DIAZ 
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LUZ MARINA LINARES DIAZ  
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JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN LUIS-TOLIMA 
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